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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

KN LA CAPITAL

Por un mes ..... 2‘00 pesetas
Por tres meses. . , 5^60 »
Por seis meses. . . 10‘6Ü »
Por un año...........20‘50 »

FUKKA DK LA CAPITAL

Por un mes . . . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año , . . .

. 2‘50 pesetas

. 7‘00

. 12‘60

. 24*00

Números sueltos, 25 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROViüCIA DE L05F.0S0

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES V SABADO 
Advrbtrncia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anunoíos 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también POR pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

LttS leyes obiio-arán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de I Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa’’^ sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, d El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
si en ellas no se dispusiere otra cosa. So entiende hecha la promulgación el día cripcioues que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1? del Código Civil). H de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro
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RECTIFICACION

i lares circunstancias que en dicha 
‘ Orden se señalan.
>. Terminado el plazo que para

la presentación de esas relacio- 
Orden,nes concedía 1 a citada

Habiéndose padecido
2953 

algunos
errores en la impresión del De
creto de este Ministerio, 1relativo
al Estatuto del Vino, de 8 de 
septiembre del corriente año, pu
blicado en la «Gaceta de Madrid» 
de 13 del rnisnw mes, páginas 
1.884 a i.900, se entenderán re
dactados en la siguiente forma 
el apartado 1) del artículo 2.° 5^ 
el último párrafo del apartado 
15) y el apartado 20) del artículo 
8.® :

Apartado Î) del artículo 2,®— 
« Vinagre, eí líquido resultante 
de la fermentación acética del 
vino, del alcohol vínico o de sus 
subproductos, con un mínimo de 
40 gramos de ácido acético cris- 
talitable, por litro.»

Ultimo párrafo del apartado 
15) del artículo 8.**—«Los sulfitos 
alcalinos distintos del metabisul- 
íito de potasa sólo se podrán 
usar para lavados y desinfección 
de locales, vasijas, etc.»

Apartado 20) del artículo 8.®-y 
«Elsulfato de cal (yeso) en canti
dad tal que el vino elaborado no 
contenga más que dos gramos por 
litro de sulfatos calculado en sul
fato potásico, a excepción de los 
vinos generosos secos o dulces, 
anejos naturales, para los cuales 
la cantidad de sulfato podrá ele
varse hasta el grado necesario 
que su buena conservación re
quiera.»

{Gacela 15 noviembre 1932)

i plazo que a petición de muchas 
i entidades fué ampliado, ante el 
I hecho de ser muy pocas las que 
, remitieron la rUacíón con los re

quisitos señalados, y ante la ur 
gencia y necesidad de proceder

a ’a constitución del Instituto de 1 tendido que esta designación, que 
Reforma Agraria, este Ministe- | venía como impuesta por 1.a ne- 
rio acordó, en disposición trap- | cesidad de la rápida constitución 
sitoria al Decreto de 4 de no - j del Consejo Ejecutivo, era trans 
viembre corriente («Gaceta» del ! sitoria y provisional hasta que 
5), que por las entidades que en I las diversas entidades o Asocia-, 
sus relaciones juradas hacían j ciones rectificasen sus censos y 
constar mayor número de socios ¡ revisasen sus estatutos para po- 
o afih'ados, .-se procediera a desig
nar los Vocales representativos 
correspondientes, pero bien en-

i aerlos a cono con la vigente íe 
I gislación en la materia.

Gobierno de la Provincia
CIRCULAR 2959

Por la presente, me {iiri/o a todos los señores Alcaldes de la 
provincia, a fin de que en un plaso, que no podrá exceder de ocho j 
días, me participen cuantos actos de carácter püblico, mít/nes, i 
conferencias, discursos, etc., se hayan celebrado en sus respecti^ j 
vos términos municipales desde 1 de enero del año en curso, has
ta la fecha; precisando el lugar, día, hora y objeto y cuantos 
datos crean necesarios para ilustrar a este Gobierno en el cono
cimiento de dichos actos.''

Atendida la necesidad de conS' 
titución del Consejo con esta de
signación provisional de los Vo
cales representativos del mismo, 
procede ahora señalar las nor
mas para que las propias entida
des de carácter patronal, usuario 
y trabajadora de la tierra, pro
cedan a la elección por sí mismas 
de sus Vocales representativos 
en el Consejo.

Y, al efecto,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que en el plazo de un 
mes, a contar del día de inser
ción de esta Orden en la «Gace- 
de Madrid», se remitan a la Di-

Para lo sucesivo, siempre que se verifique un acto de la ex- rección general de Reforma 
presada índole, me lo comunicarán por el primer correo, \ Agraria, dependiente de este Mi

nisterio, por las entidades, agru
paciones y federaciones de ca- 

■ rácter patronal, usuario ytraba- 
' jadora de la tierra que se estima

sen con derecho a participar en

eaño, 17 íle noviembre de 1932,—Gobernador, Saín no

Secretaría-Estadística de Oieyes 2*^58
En el Boletín Oficial del día 10 se inserté una Circular, re 

ferente a la formación de una estadística de ciegos, y en el f¿)- 
rrespondieníe al día 12, se dieron instrucciones para el mejor 
cumplimiento del servicio, y se interesaba que a vtielta de correo 
se solicitasen por las Alcaldías las fichas que creían necesarias.

No han cumplimentado estos servicios los Ayuntamientos que 
se relacionan, y de ello, son responsables, por negligencia los Se 
cretarios, quedando conminados con la imposición de 25 pesetas 
de mulla, si en el plaso de tercer día no obran en este Gobierno 
los datos pedidos,

Logtroño, 17 de noviembre de 1932,—El Gobernador, Sabino

ORDEN
2952

limo. Sr.: Al objeto de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 5.“ del Decreto de crea
ción tlel Instituto de Reforma 
Agraria en lo que se refiere a la 
elección de los Vocales repre
sentativos que han de formar 
parte del Consejo Ejecutivo,

Este Ministerio resolvió, por 
Orden del día 5 de octubre pró
ximo pasado («Gaceta» del 6) que 
las entidades, agrupaciones o Fe
deraciones de carácter patronal, 
usuario y trabajadora de la tie
rra, que se estimasen con dere
cho a participar en la elección de 
esos elementos representativos, 
remitiesen a la Inspección gene
ral de los ÍServicios Social Agra
rios, una relación jurada en la 
que hiciesen constar las particu»

Puis.
RELACIÓN QUE SE CITA

Abalos Navarrete
Albelda Ochánduri
Alesón Ollauri
AÍmarza de Cameros Pedroso
Anguciana Pradillo
Bergasa Préjano
Bergasíllas Ribafrecha
Bezares Rodezno
Briñas San Asensiü
Canillas de Río Tuerto San Millán de Yécora
Castroviejo Santurde
Corporales Santurdejo
Daroca de Rioja Sotés
Fonzaleche Tirgo
Galbárruíi Torrecilla sobre Alesanco
Gallinero de Cameros Treviana
Gimileo Ventosa
Hervías Villalobar de Ríoja
Herraméliurí Villamediana de Iregua
Hormilla Villanueva de Cameros
Hormilleja Villoslada de Cameros
Tubera Viniegra de Arriba
Manjarrés Zenzano
Manzanares de Rioja Zorraquíu

1.a elección de los Vocale.? repre
sentativos correspondientes, del 
Consejo Ejecutivo del Instituto 
de Reforma Agraria, relación ju
rada en la que conste :

Primero, Nombre, domicilio, 
fecha de la constitución de la en
tidad y afirmación de su actual 
funcionamiento en régimen nor
mal de asociación, con arreglo a 
la vigente ley de Asociaciones.

Segundo. Fines primordiales 
de la misma, según estatutos.

Tercero. Número y clase de 
sus asociados, delimitando per
fectamente ai son propietarios, 
aparceros, arrendatários o si
milares u obreros campesinos.

Las Agrupaciones, Federacio
nes o Uniones generales de enti 
jades similares, harán constar su 
organización y detallarán la de 
la.s que las integran, conforme a 
los datos pedidos en los tres nú
meros anteriormente señalados.

Esta relación jurada se consi
derará como una certificación 
avalada por los elementos direc
tivos correspondientes y con la 
responsabilidad aneja a los casos 
de falsedad en documento públi
co, si los datos en ella consigna
dos no respondieran a la reali
dad.

Cuarto. Dentro de los diez 
días siguientes al en que termine 
él plazo de presentación de las
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«’i’»’’’ “ Depósitos de en la «Lraceta de Madrid», reía- ' -- - - - c
ción circunstanciada de las enti
dades que las hayan enviado, 
conforme a los datos señalados en 
los apartados anteriores, y se fi
jará el plazo dentro del cual ha
brá de efectuarse la elección, en 
la que cada entidad participará 

del número de sus
afiliados.

Por Iqá Gobernadores civiles, » 
Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos de las capitales 
4® Provincia y cabezas de par- j 
tido, se dará inmediata publici- i 
dad a esta Orden para su mayor ’ 
eficacia.

noviembre de ’ 
1932.—Marcelino Domingo. 
Señor Director general de Re ’ 

forma Agraria.
(Gaceta 15 noviembre 1932) í

Miiisterig de le EdMi
ORDEN

2844
Al objeto de que con carácter 

general y uniforme se organice, 
como está legislado, el servicio de 
suministro d e material humano 
para la enseñanza de la Anatomía 
en las Facultades de Medicina de 
la República,

Este Ministerio, a propuesta del 
de Instrucción pública, ha tenido 
a bien disponer :

1 . En todas las ciudades en 
que exista Facultad de Medicina y 
cuya población no exceda de 
500.000 habitantes, sólo habrá 
un depósito de cadáveres, al que 
se llevarán los individuos falleci
dos en los Establecimientos de 
Beneficencia general, provincial o 
municipal.

2 .“ El antedicho Depósito de
penderá exclusivamente de la Fa
cultad de Medicina respectiva, la 
cual podrá entregar a las familias 
que los reclamen los cadáveres de 
sus deudos, reservándose los res
tantes para destinarlos a ia ense
ñanza.

3 .* La recogida de material 
científico natural a que se refiere 
lo anteriormente expuesto habrá 
de verificarse por el personal de
pendiente de la Facultad de Me
dicina de que se trate, cuyo De
cano se pondrá previamente de 
acuerdo con los Jefes de los indi
cados Establecimientos benéficos. 
Ello no obstante, esos Estableci
mientos dispondrán de un local, 
en donde serán depositados provi
sionalmente los cuerpos de los in- ' 
dividuos fallecidos hasta que la 
Facultad de Medicina se haga car- 
go de ellos.

4 .° Los Alcaldes de ciudades 
de que se trate darán las órdenes 
oportunas para que los individuos ’ 
fallecidos en la indegenci», que 
hayan sido asistidos por los Médi
cos de la Beneficencia municipal, 
earezcan de familiares o deudos 
que los reclamen para su sepelio, 

las Facultades de Medicina. Di* 
dio envío se acompañará necesa
riamente de una hoja en la que 
consten los antecedentes de los fi
nados, diagnóstico de la enferme
dad que produjo la muerte y hora 
de la misma, a fin de que sólo 
puedan ser utilizados en el estudio 
cuando hayan transcurrido, des
pués de la defunción, las veinti
cuatro horas que fija la Ley.

Lo que comunico a V. E. para 
su cumplimiento y ejecución, < 
inserción en el Bolktœ Oficial.

Madrid, 31 de octubre de 1 932 

e

—Casares Quiroga.
Señor Director general de Beue- 

ficencia.
(Gaceta 3 noviembre 1932)

ORDEN CIRCULAR
2967

; limo. Sr. : Acomodadas a las ' 
peticiones que acerca del particu- í 
lar han elevado a este Departa- 
mento ministerial diferentes Al- ' 
caldes; de las provincias de Cá- ¡ 
ceres y Badajoz, se dictaron las ‘
oportunas órdexies como résolu 
lorias de Jas minias, dirigidas a 
los Gobietnos civiles de referen
cia, cuyo tenor literal es el si- 

• guíente:
«Exemo. Sr.: Vista la instancia 

elevada directamente a este Mi
nisterio suscrita por el Alcaide- 
Presidente del Ayuntamiento de 
Valverde de Mérida, de esa
provincia, en la que con razona
mientos adecuados al fin que se 
persigue, solicita que de estimar
se de justicia en proporción re
lativa, se conceda al cargo que 
ostenta en ¡a actualidad una asig- ' 
nación mensual que compense 
los desvelos que el ejercicio de 
éste lleva consigo, pues al igual 
de otros funcionarios, sería esta
blecer un acto de justicia retri- ‘ 
huyendo su gestión, no por estí
mulo, sino por necesidades justi
ficadas ai no poder dedicarse de 
lleno por las múltiples exigencias 
del mismo, a otras ocupaciones, 
y para ello pudiera ser legal con
signar en el presupuesto munici
pal^ las cantidades que este Minis
terio estableciera como base; y 
habido en cuenta que el articuló 
63 de la ley Municipal de 2 de oc
tubre de 1877, que es lo vigente 
en la materia, declara que la in
vestidura de Alcalde y otros car
gos que señala son gratuito.^, 
obligatorios y honoríficos, y ante 
lo categórico de este precepto, 
no cabe la posibilidad, no ya sólo 
de alterar su texto, ni aun siquie
ra interpretándole dar con norma 
definida que acomodarse pudiera 
a la exigencia que ahora se de- - - _______ _______ j —

duce, puesto que con claridad 40 por lüO para los propietarios 
meridiana ésta ya se precisa, y 
como tratándose de la modifica
ción de una Ley, las facultades

í para ello están discernidas como »
función de soberanía nacional a 
las Cortes que la ejercitan al ela- 
borar aquéllas,

Este Ministerio se ve forzado 
a tener que desestimar la instan
cia de que se trata, por no estar 
dentro de sus atribuciones el 
otorgar lo en ella pedido».

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y el de las Au

Í

toridades locales de esa provin
cia a quienes afecta, para que se 
abstengan de iniciar peticiones 
análogas a la transcrita, que en 
todo caso deberán ser declaradas 
sin curso, a cuyo efecto se servi
rán disponer la inserción de la 
presente en ios Boletines Ofi
ciales de todas las provincias.

Madrid, 16 de noviembre de 
1932.-P. D., J. Calviño.
Señores Gobernadores civiles de 

todas las provincias.
(Gaceta 17 noviembre 1932)

. IMIMISTBIUO DE TRÁBAJD Declarados prófugos por la 
J unta de Clasificación y Revisión 
los mozos que a continuación se 
relacionan, he dispuesto publicar
lo en este periódico oficial a fin 
de que puedan hacerse las gestio
nes necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presenta
dos ante dicha Junta, caso de ser 

otroQ ufí ~ “'V/ I babidos, haciendo constar que ditros contxtt fallo del Juzgado de { chos mozos, según antecedentesLogroftoJ que obran 
lie ^teaelTpchLnp" «n situaciones que
ue Arteaga y Echagüe. j a continuación se indican:

De acuerdo con la Sección de 
la Propiedad rústica de la Comi
sión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto con- 
hrmar la sentencia.

de septiembre de 
19v,52. P. A., A. Fabra Rivas.

primera instancia 
de Logroño.

ORDENES
2951

5 Visto el recurso de revisión de 
, rentas número 4.822, interpuesto 
I por don Nicolás Luna Burgos y

Visto ei recurso de revisit^ de
rentas número 4.895, interpuesto 
por doña Regina Martínez Cuni- 
llas, contra fallo del Juzgado es
pecial de Logroño, en expediente 
con don Juan Rodríguez Escalo
na y Mariano Asuso :

De acuerdo con la Sección de 
la Propiedad rústica de la Comi
sión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto 
confirmar eJ fallo recurrido. I

de septiembre de 
1932.— Francisco L. Caballero. 
Señor Juez de primera instancia 

de Logroño.

De acuerdo con la Sección de 
la Propiedad rústica de la Comi
sión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto re
vocar el fallo recurrido, decla
rando en su lugar que las parti
cipaciones derivadas del contrato 
de aparcería de autos sean el 60 
por 100 para los aparceros y del

Madrid, 28 de septiembre de 
1932.—Francisco L. Caballero.

' Señor Juez de primera instancia 
f de Haro.

j Idem.—Fortunato Inés García, 
I hijo de Emefcerio y de Ascensión, 
’ número 5 del sorteo para el reem- 
1 plazo de 1932; en la República 
? Argentina.

, Î ^orzano.—Pedro Pavía Pérez.
Visto el recurso de revisión de i hijo de Santiago y de T( 

reatas, numero 4.896, interpuesto mero 4 del sorteo para 
por don José Angulo García y 
otros, contra fallo del Juzgado 
especial de Logroño, en expe
diente con don Justo González 
Hermosilla y otro :

—«
Visto el recurso de revisión de ) 

rentas núm. 3.776, interpuesto 
por doña Vicenta López Zubera, ’ ci ■>xi>eai«>nr<. nrr.

P®*’ *“ Compañía de In- de Logroño, en expediente con * dustrias Acrícolaí? pn «nlíritiiíi don Joaquín de Arteaga y Echa ' Agrícolas, en solicitud
gUe :

De acuerdo con la Seecidn de

la Propiedad rústica de la Comi
sión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto con
firmar ei fallo del Juez.

æ septiembre de 
1932.—Francisco L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia 

de Logroño.
(Gaceta 15 noviembre 1932)

fiobieriiD de la Provincia
Ci rcul ar - Prdfugos

2902

RELACIÓN QUE SE CITA

Villamediana.— Germán Lue- 
zas Fernández, hijo de Dionisio y 
de Francisca, número 8 del sor 
teo para el reemplazo de 1932; 
debe residir en ignorado para
dero,

Santo Domingo de ia Calzada, 
—Alfredo Soto Monja, hijo de 
Juan Bautista y de Sabina, núme 
ro 45 del sorteo para el reempla
zo de 1932; en ignorado para
dero.

Idem.—Crisanto Villar Mañe
ro, hijo de Pascual y de Jacinta, 
número 50 del sorteo para el 
reemplazo de 1932; en ignorado 
paradero.

Cornago.—Narciso Sáenz Ca
lleja, hijo de Ricardo y de Anto
nia, número ló del sorteo para ei 
reemplazo de 1932; en la Repúbli
ca Argentina.

___ cresa, nu
mero 4 del sorteo para el reem
plazo de 1932; en ignorado para
dero.

I Arnedo.—Roberto Hernández
, Ruiz, hijo de José María y de 
I Bárbara, del reemplazo de 1932; 

en la República Argentina.
i Navarrete, — Felipe Serrano 
? Lozano, hijo de Gregorio y de 
,, Isabel, del reemplazo de 1932; en 
* ignorado paradero.
f Logroño, 12 de noviembre de 
< 1932.““El Gobernador, Sabino 
' Ruis.

Delegación de
Servicios Hidraúlicos del thro

bivislón hidráulica del Ebro

SECCIÓN DE AGUAS

Negociado de Concesiones
Examinado el expediente pro-

X A AVWAC«O| Vil SVlivl^tlU 

de un aprovechamiento de ciento 
treinta y cuatro (134) litros de 
agua por segundo de tiempo de^
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rivados del río Ebro, por la ace
quia de la Comunidad de Regan
tes del Ebro en Alfaro, cuya to
ma está situada en Aldeanueva 
de Ebro, junto a la jurisdicción 
de Calahorra y Azagra, y cuyas 
obras radican en término munici
pal de Alfaro, con destino a usos 
industriales, así como el proyecto 
presentado suscrito por el Inge
niero de Caminos don Manuel 
M? Santos Saraleguí.

Resultando, que cumpliendo lo 
ordenado a la entidad propietaria 
de la Azucarera de Alfaro, para 
que legalizase el aprovechamien
to que viene utilizando desde ha
ce algún tiempo, su D rector y 
apoderado don Juan Heredero y 
Serra, solicitó la publicación del 
anuncio correspondiente sobre 
esta petición en la «Gaceta de 
Madrid» y en el Boletín Oficial 
de la provincia de Logroño.

Resultando, que abierta infor
mación pública sobre lo solícita mación pública sobre lo solicita- Considerando que todos los in- ‘ 
do, se formuló un escrito re- formes emitidos en este expedien- 
clamación por don Nicolás Ramí
rez Morte, en nombra y represen
tación de la Comunidad de Re
gantes del río Ebro en Alfaro, 
fundado en que ésta tiene dere
cho a toda el agua que discurre 
por la acequia y que la obligación 
por la que cedió a la Compañía 
de Industrias Agrícolas, a perpe
tuidad y gratuitamente toda el 
agua sobrante durante los meses 
de junio a septiembre y también 
en los ocho meses restantes toda
el agua sobrante, que se supone j 
en una cantidad mínima de 500 li- Î 
tros por segundo, necesarios pa- j 
r.a el funcionamiento de la fábrica 
«constituye una obligación con
tractual independiente de todo 
derecho administrativo» y siendo ' 
preferentes los aprov*^€chamientos ' 
para riegos a los de carácter m- : 
dustrial, entiende no debe acce- 
derse a lo solicitado, que implica
ría un perjuicio para la Comuni
dad reclamante, la cual cree que 
es ella a quien incumbe solamen
te conceder el agua que desea el 
peticionario, en cumplimiento de 
una obligación de índole civil li
bremente contraída.

Resultando, que el peticiona
rio, a quien se díó vista de la an
terior reclamación, expuso con
testando a la misma, que la Ad
ministración puede conceder li
bremente aguas sobrantes con 
arreglo al artículo 190 de la Ley 
de Aguas; que según el artículo 
153 de la misma no pueden apli
carse las aguas a un aprovecha
miento distinto del concedido, sin 
la formación de nuevo expedien
te y que con la concesión no se 
irrogarán perjuicios de ninguna 
clase a la Comunidad reclamante 
pues se trata de agua.s sobrantes.

Resultando, que previa con 
frontación del proyecto por la 
División Hidráulica del Ebro, de 
lo cual se levantó la correspon
diente acta, el Ingeniero que la 
practicó emitió su informe favo
rable al otorgamiento de la con
cesión.

Resultando, que ha informado 
también favorablemente el Abo
gado del Estado.

Considerando que este expe
diente se ha tramitado con arre
glo a las disposiciones legales vi
gentes sobre la materia.

Considerando que es improce
dente la reclamación de la Comu
nidad de Regantes de Alfaro, 
pues claramente reserva la Ley

general de Aguas de 1879 en sus j públicas y Reglamento dictado 
artículos 153 y 190 a la Adminis- । para su aplicación.
tración la facultad privativa de | Y habiendo sido aceptadas por 
otorgar concesiones. j el peticionario Ía.s preinsertas

Considerando que no existirá i condiciones y remitido la póliza 
perjuicio para nadie con la lega- j de 150 pesetas, según dispone la 
lización de este aprovechamiento | vigente Ley del Timbre, la cual 
perfectamente compatible con el | queda inutilizada en su expedien- 
destinado a riegos, pues el caudal j te, he acordado otorgar esta con
de la ¡acequia de la Comunidad i cesión a favor de la Sociedad 
de Regantes de Alfaro será em- Anónima «Compañía de Indus- 
pleado precisamente cuando no trias Agrícolas».
se necesita para el riego, por | Lo que en cumplimiento de lo 
coincidir la campaña de la fabri- j ordenado en las disposiciones vi- 
cación de azúcar en los meses en j gentes se publica en este periódi- 
que resulta innecesario aquel uso. | co oficial.

Considerando que lo que aquí I Zaragoza, 28 de octubre de 
se concede son aguas sobrantes ’ 1932.— El Delegado de los Servi- 
y públicas, remediando así la Ad- | cios Hidráulicos del Ebro, Vicen- 
ministración un abuso cometido í te Núñez.
hasta ahora por la Comunidad de ? _ _____ ___ ------------ --------
Regantes de Alfaro, arrogándo- |
se una competencia que no tenía, l Primera ÁgrupaClÓO de JuradOS 
procediendo por lo tanto otorgar- I
se la concesión. I lliXÍOS dfi la prOVittCla dsLogi 0ÍÍ0

JURADO MIXTO DEL TRABAJO RURAL 

2941
En cumplimiento de Orden del 

Ministerio de Trabajo de fecha 
14 del actual, publicada en la 
«Gaceta» del 15, se convoca a 
elección de Vocales patronos de 
este Jurado Mixto en la forma de
terminada por el artículo 15 de la 
Ley de 27 de noviembre de 1931.

La elección tendrá lugar el 
próximo domingo, 20 del actual, 
de diez a una de la mañana, en el 
local de esta Agrupación, (Repú
blica, 45, 4.®) y bajo mi presiden
cia, y podrán emitir su voto para 
ellas todos los patronos de traba
jos agrícolas, es decir, todos los 
propietarios de fincas rústicas si
tuadas en la provincia.

Logroño, 16 de noviembre de 
1932. El Presidente, Andrés 
González.

, te son favorables al otorgamien 
to de la concesión.

Considerando que según lo dis
puesto en el artículo 4.®, en su 
número 6.° del Real decreto ley 
número 33 de 7 de enero de 1927 
de acuerdo con la Ley de 20 de 
mayo y Orden ministerial de 18 
de agosto último, corresponde a 
esta Delegación otorgar esta 
concesión.

El Delegado que suscribe 
acuerda acceder a lo solicitado 
por esa Sociedad, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1 .^ Se autoriza a la Sociedad 
Anónima «Compañía de Indus
trias Agrícolas» para continuar 
utilizando en usos industriales, 
que no suponen consumo de agua 
en la Azucarera de Alfaro hasta 
un caudal de ciento cuarenta y 
cuatro litros por segundo de tiem
po del sobrante no utilizado en 
riegos de la acequia de la Comu
nidad de Regantes de tío Ebro 
de Alfaro,

2 .® El aprovechamiento se 
realizará mediante las obras y 
maquinaria descritas en el pro
yecto que obra en el expediente 
suscrito en Logroño a 21 de mar
zo de 1932 por el Ingeniero de 
Caminos don Manuel Santos Sa- 
ralegui.

3? Esta consesión se otorga 
por el plazo que subsista la fábri
ca de azúcar dejando a salvo to
dos ios derechos de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, quedan
do sujeta a todos los preceptos y 
gozando de todos los beneficios 
de las vigentes leyes de Aguas y 
general de Obras públicas.

4 .^ Todas las obras de cual
quier clase o índole que compren
de esta concesión quedarán suje
tas a la vigente Ley de protec 
ción a la industria nacional, Re

I glamentos dictados para su apli- 
¡ cación y demás disposiciones dic

tadas o que se dicten en lo suce
sivo, así como a todas las dispo
siciones vigentes en cada momen
to sobre el contrato del trabajo y 
demás cuestiones de carácter so
cial y a todo lo ordenado en cada 
instante sobre accidentes del tra
bajo-

5/ El incumplimiento por par
te del concesionario de cualquie
ra de estas condiciones dará lu
gar a la caducidad de la conce
sión, siguiendo los trámites pre
visto» en la Ley general de Obras

................ ..................««itfgtowH.»...»—— ------------ ----------------- 

liiHi TnHil de Bemos
Secretaría de Gobierno

2932
Se halla vacante el cargo de 

Juez Municipal suplente de Haro. 

Comisión Gestora Provincial
Esta Comisión, en unión del señor jefe Administrativo militar de 

la provincia, teniendo a la vista los estados de los precios a que se 
han vendido los artículos de suministros en los pueblos cabeza de 
partido judicial durante el mes anterior, han fijado para el de la fecha 
el precio medio siguiente :

Ración de pan a 70 decagramos . 
Id. de carne, kilogramo. . .
íd. 
Id.
Id.
Id, 
H
Id.
Id.

de vino, litro............................. 
de cebada de cuatro kilogramos 
de paja de seis kilogramos . . 
de aceite, litro............................  
de carbón, kilogramo . . . . 
de leña, kilogramo...................  
de petróleo, litro. . . . . .

Lo que se anuncia en el Bolhtín Oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos a fin. de que a la mayor brevedad posible pre.sen- 
ten a su liquidación los recibos de los suministros hechos a laiï tro
pas y Guardia Civil en este corriente mes,

Logroño, 11 de noviembre de 1932.--E1 Presidente, Domingo 
jidartinee Moreno.—Ei Secretario, Benigno Macua,

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el Juzgado de Pri
mera Instancia, extendidas en pa
pel de 3 peseta.?, en el plazo de 
cinco días, a contar de la publi
cación de este anuncio en el Bo
letín Oficial, acompañando los 
documentos justificantes de sus 
condiciones legales y méritos.

Burgos, 15 de noviembre de 
1932.—El Secretario de Gobier
no, Rafael Dorao.

______ ------------------------

Instituto (ieográiico, Catastral 
y de Kstadistica

BRIGADA rOFOGRAFlCA 
DE PARCELACION

Provincia de Logroño
2931

Por el presente anuncio se no
tifica a todos los propietarios o 
poseedores de fincas enclavadas 
en el término municipal de Muri
llo de río Leza, que de conformi
dad con lo preceptuado en el ar
tículo 82 del vigente Reglamento 
del Catastro, serán expuestos al 
público los planos parcelarios, re
laciones de características y lista 
alfabética de propietarios de ios 
polígonos 1 al 40 que constituyen 
toda la documentación del térmi
no municipal de Murillo de río 
Leza, en la Secretaría del Ayun
tamiento por el plazo de tres me
ses, a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Los propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar cuan
tas reclamaciones crean pertinen
tes ante la j unta Pericial de Mu
rillo de río Leza y dentro del pla
zo de tres meses reglamentarios 
de exposición,

Logroño, 15 de noviembre de 
1932,“-“El Ingeniero jefe de la 
Brigada, jacinto de Bordón. 

PIAS. 

0 
3 
0 
1 
0 
2 
0
0 
1

CTS.

47
82
56
36
30
05
36

13
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Esta Corporación, en sesión celebrada el día de ayer y de conformidad ir, ». - r. i
tuto Municipal sobre contratación de obras y servicios municipales aplicable a ® ejecución del Esta-
pública y como consecuencia de no haber tenido ^tXTa^Zerl^X «>« »“ba,J
destino a los Establecimientos de Beneficencia,Xantecitan con 

*08 tipos que se especifican a continuación y en el lile quetambién se detalla

ARTICULOS

Carne de cebón 1.* sin hueso .
Id. de Id. 2.“ sin U. .

Harina...................
Huevos...................

Pecha de la subasta Consumo calculado

29 de noviembre de 1932
Id. Id. Id.
Id. Id. Id.
Id. Id. Id.

3.000 kilogramos
10.000 Id.

Q nm kiiogs. con envase
o.iW docenas para el Hospital

Precio de
Importe Depósito 0 fian»»

cada unidad que fia 
de constítuirs»

Pesetas Pesetas Pesetas

4‘60 13.800 69Ü'--
3‘60 36.000 1.800‘--57‘— 37.050 1.852'503‘— 24.000 í.200‘-~

de DpSrbnf «« actualidad a los impuestos
de Derechos Reales, Pagos ai Estado y contribución industrial.
nado^d Diputación desti-

4.0x1 Tribunal lo compondrá el señor Presidente o el señor Díou- 
nnHn XñrU? delegue, con asistencia de otro señor Diputado deSg- 
nado por la Corporación y el Secretario de la misma.
íruiemp^P^*‘n??l/Ln''°’’°ñr‘’’1 Presentarse desde el día si-
Sí t^k ® P“6Jicado cste anuncio, hasta el día anterior
y m^¿dia luece y hcitación, y durante las horas de nueve

y por iTTantSes q”ue 
queaan detalladas en la casilla inserta en el preserste anuncio c»vo 
depóss^ deberá hacerse en metálico, títulos de la Deuda ProVinrïfll 
® crédito contra la Corporación, así como también

““““.y*.!.!» « 'a C.i« <i. F.„-

durante el término de quince minutos entre los autores de ^auéllnc 
y SI terminado dicho plazo subsistiese la igualdad se deciX’rá nnr 

adjudicación provisional del remáte fArtícnlo M
regla déc.mopnmera del Reglamento del Estatuto Municipal '

-x y sobres en que encierra ««
cuera ñauarse escrito y firmado por el licitador, lo siguiente: I

optar a la subasta de......  (y a continua-ción el objeto de la misma). voniinua- i

/

de SmpS « «• Ley
admitiónU

y 31 fe

ssasí
fe Hadenfe’/S fe t» " ^ontabilidmi

mente el remate. ««jumtaao uenmhva-
«Fhïï**? efectuará a ios dos meses de verificada la entreira v 

de no hacerlo asi se abonará el interés del 5 por 100 anual.
„ _í^®specto a la calidad de los artículos que han de sumifiieifity'- 

rematante a lo prescrito por R. D de 14 de febrero1907, sobre protección a la producción nacional. í®hreío de 
de ¿MaÉfr « '>»“«« Oe manifiesto en la Sección

a »=sœs
u»i proposiciones para optar alas subastas, se aiustarán hI mn 
délo de proposición que a continuación se expresa?

del pliego de condiciones for-

SSiïffiSÆ.-^ “• ™“ - WSr:.ÍSK?:
(Fecha y firma)

del JóMieT ** ?" periódico oficial para conocimiento
rematS Particular para cuantos deseen tomar parte en los

^«noviembre de 1932.-El Presidente, Dominso 
Aíarfines Moreno.—2. A.: El Secretario, Benig'no Macua.

para notificar el sinbargo do 
fincas a los forasteros

2448
Don Fermín Sáenz Caro, Recau

dador de Contribuciones del 
pueblo de Nieva de Cameros, 

‘Hafifo saber.* Que en el expe- 
hallo instruyendo 

por débitos de contribución rús
tica pertenecientes a varios años,

y practicado embargos de fincas a los deudo
res hacendados forasteros que a 
continuación se expresan;

A don Rafael Fernández, una 
» partida de

« k 4 término, de 
ímX equivalente 
a 10 áreas 44 centiáreas; que lin
da por N., con lleco; por S., con 

neco; por E., con lleco, y por 
ü., con lleco.

El mismo, otra sita en la parti
da de «Fuente los Arboles», de 
este término, de cabida de 3 ce
lemines equivalente a 5 áreas 22 
centiáreas; que linda por N., con 
necos; por S., con camino; por 
E., con Juan Sáenz, y por O., con 
llecos.

El mismo, otra sita en la parti
da de «La Toma», de este térmi
no, de cabida de 11 celemines 
equivalente a 19 áreas 44 centi
áreas; que linda por N., con Fe
lipe Rodríguez; por S., conRo- 
mumdo Pérez; por E., con Tomás 
del Campo, y por O., con Ventu
ra báenz..

El mismo, otra sita en la parti-
«e «Santa Marina», de este 

término, de cabida de 6 celemi- 
p.®® equivalente a 10 áreas 44 cen- 
tiareas; que linda por N., con río;

por .3«» con Romualdo Pérez; por 
E., con Tomás del Campo, y por 
O., con río.

El mismo, otra sita en la parti
da de «Santa Marina», de este 
término, de cabida de 15 celemi
nes equivalente a 26 áreas 10 cen
tiáreas; que linda por N., con 
monte; por S., con Lázaro Fer
nández; por E., con monte, y por 
O., con Lázaro Fernández.

El mismo, otra sita en la parti
da de «Las Arcas», de este tér
mino, de cabida de 5 celemines 
equivalente a 8 áreas 70 centi
áreas; que linda por N., con lle
co; por S., con lleco; por E., con 
lleco, y por O., con lleco.

El mismo, otra sita en la parti
da de «El Acebo», de este térmi
no, de cabida de 5 celemines equi- 

a áreas 70 centiáreas; 
que linda por N., con lleco; por 
b., con camino; por E,, coa Fell-

y pof O., con Cipria
no Rodríguez.

El mismo, otra sita en la partí- 
V *Las Pozuelas*, de este 
término, de cabida de 12 celemi
nes equivalente a 20 áreas 96 cen- 
Í’áreas; que linda por N., con 
Florentino Pérez; por S., con Es- 
teban García; por E., con Este
ban Eernánd^, y por O., con 
Juan de Dios Calle.

A don Pedro Zabala García 
otra sita en la partida de «Las 

término, de ca- 
celemines equivalente 

a 31 areas 32 centiáreas; que lin
da por N., con Posios; por S. con 
Lorenzo Martínez; por E., con 
colada, y por O., con La Peña.

El mismo, otra sita en la parti
da de «Era la Peña*, de este tér- 
mino, de cabida de 20 celemines 
equivalente a 34 áreas 80 centi
áreas; que linda por N,, con ca

SGCB2021
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mino; por S., con monte; por 
E., con monte, y por O., con Vi
cente Codes.

El misrao, otra sita en la parti
da de «Aidillo», de este término, 
de cabida de 6 celemines equiva
lente a 10 áreas 44 centiáreas; 
que linda por N., con Victoriano 
Herráiz; por S., con Victoriano 
Diez; por E.. con camino, y por 
O., con Antonio García.

ïsl mismo, otra sita en la parti
da de < Valleicngua», de este tér
mino, de cabida de 6 celemines 
equivalente a 10 áreas 44 centi
áreas; que linda por N,, con La 
Peña; por S., con Santos Armas; 
por E., con barranco, y por Oes
te, con Pedro Herráiz,

El mismo, otra sita en la parti
da de «La Trampa», de este tér
mino. tie cabida de ó celemines 
equivalente a 10 áreas 44 centi
áreas; que linda por N,, con lle
co; por S., con Plácida Gil; por 
E., con camino, y por O,, con 
desconocido.

El mismo, otra sita en la parti
da de «Pandero Blanco», de este 
término, de cabida de 20 celemi
nes equivalente a 34 áreas 80 cen
tiáreas; que linda por N., con Ca
lixto Murga; por S., con llecos; 
por E., con camino, y por O. , con 
Posios.

El misrao, otra sita en ia parti
da de «Majada M. del Valle», de 
este téimiiio, de cabida de 18 ce-

A don Tiburcio González Iz- | 
quierdo, otra sita en la partida de ; 
<E1 Juncal», de este término, de l 
cabida de 8 celemines equivalen- J 
te a 13 áreas 92 centiáreas; que 
linda por N., con Posios; por ; 
S., con Pedro Jiménez; por Este, 
con el mismo, y por O., con Eu- | 
sebio García. I

El mismo, otra sita en la partí- j 
da de «Lusillas», de este término, j 
de cabida de 10 celemme.s equi- '■ 
valente a 17 áreas 49 centiáreas; 
que linda por N., con Julián Gar- ; 
cía; por S.. con La Peña; por = 
E., con Posios, y por O., con < 
H.® de J. Fernández. ,

El mismo, otra sita en la parti- : 
da de «La Toza», de este térmi- , 
no, de cabida de 12 celemines | 
equivalente a 20 áreas 96 centi- ; 
áreas; que linda por O., con Po- , 
sios; por S., con Posios, por Es- ! 
te, con Posios, y por O., con Po- ; 
sios. !

El mismo, otra sita en lá parti- 
tida de «Valdevellisca», de este 
término, de cabida de 8 celemi
nes equivalente a 13 áreas 92 cen
tiáreas; que linda por N., con 
Santiago Herráiz; por S., con 
desconocido; por E., con H,® de 
J. García, y por O., con H,® de 
Jorge García. ;

El mismo, otra sita en la parti
da de «Vaidocio», de este térmi
no, de cabida de 20 celemines 
equivalente a 34 áreas 80 centi- ■ 
áreas; que linda por N., con in- . 
culto; por S., con Francisco Mar- 
tínez; por E., con Risca, y por ' 
O., con Francisco Martínez. ।

leraines equivalente a 31 áreas 
32 centiáreas; que linda por Nor
te, con desconocido; por S,, con 
Valentín Santa María; por Este, . . .
con camino, v por O., con To- | El mismo, otra sita en la pai ti- 
más Pérez ' ¡ da de «Cabeza Montero», de este

El mismo, otra sita en la parti- término, de tábida de 8 celemines 
dude «Era del Calvo», de este equivalente a Bartas ’L centi 
término, de cabida de 12 celemí- ¡
nes equivalente a 20 áreas 96 cen- ! H. de y
tiáreas; que linda por N., con Ven- ! conH. de Juan Blanco, p 
tura Fernández; por S., con lie- | inculto, y por O., con 
eos; por E., con Eusebio Velas- i culto,
co y por O., con Ventura Sáenz. i El mismo, otra sita en la partí- 

/, . , -, I _ . i dalle «Los Abrajanes». de este
El mismo, otra sita en la partí- j ¿je cabida de 18 celemí-

da de «Santa leodosia»j^ de este g equivalente a 31 áreas 32 
centiáreas; que linda por N., con 
Peña; por S., con río; por E.. con

plácida y O., con Uecos.
El mismo, otra sita en la parti

da de «Peña Lusilias». de este

término, de cabida de 12 celemí- 
ne.s equivalente a 20 áreas 90 cen
tiáreas; que linda por N 
Angel Gii; por S., con T.------- 
Gil; por E., con Angel Gil, y por 
O., con barranco.------------------- , — i

R1 mismo, otra sita en la partí- término, de cabida de M wlumi- 
da de .Balcibiitada.. de este tér- { «« Si 
millo, de cabida de 15 celemines I tinosas, que linda p „•> _ 
equivalente a 26 áreas 10 centi- í *•: Por S- «<>« f 
áreas; que linda porN.. con Mar- 1 harra co, j p 
eos Blasco; por S., con Eulogio í lleco. , 
Barragán; por E., con Juan j El mismo, otra sita en la parti- 
Sáenz, y por O., con camino. | da de «VaHanille», de este térmi- 

\ I no, de cabula de 10 celemines
la partí- gq^jv^lente a 17 áreas 40 centi- 

da de <Baldocia«, de este térmi- | ¿j-eas; que linda por N., con 
no, de cabida de7 celemines equi- j jq o jg José Zaldívar; por S., con 
valente a 12 áreas 18 centiáreas; • Rodríguez; por E., con 
que linda por N., con lleco; por i ¡ig^os, y por O., con barranco. 
S.. con Juan Corral; por E., con l , 
Francisco García, y por O., con El mismo, otra sita en la partp 
Ufsvnwrtln Ï And» 2 da de «Valdccia», de este térmi- Bernardo Landa. I no, de cabida de 6 celemines equi-
1 Mrmi' I valente a 10 áreas 44 centiáreas; 

térmi linda por N., con Valentín 
no, de cabida de 8 celemines equi I n®r s con inculto* ñor í 
valente a 13 áreas 92 centiáre^; ¡ g Valentín Sáenz, y por J 
que linda por N., con Lorenzo 
Martínez; por S., con Francisco 
Gayo; por E., con camino, y por 
O., con Gonzalo Arruti. |

Él mismo, otra sita en la parti- j 
da de «Collado las Casas», de es- ¡ 
te término, de cabida de 18 cele- ) 
raines equivalente a 31 áreas 32 j 
centiáreas; que linda por N., con ’ 
Julián Arruti; por S., con Juan J 
Corral; por E., con Eleuterio Ba- < 
rrío, y por O., coa Mateo Rubio. I

O,, con desconocido.
Él mismo, otra sita en la parti 

da de «Hoya la Lastra», de este 
término, de cabida de 12 celemi
nes equivalente a 20 áreas 96 cen- 
tiáreas; que linda por N., con Be
nito Blasco; por S., con Eleuterío 
Sáenz; por E., con J. Manuel Pé
rez, y por O., con Mateo del 
Campo.

(Continuard)
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2827 I gera, en nombre y representa- 

Don Jesús Alfeirán y Tabeada, ción del Banco Urquijo Vaseon- 
Abogado y Secretario del Ju2- j gado, contra don Ladislao Mon- 
gado de Primera Instancia de «el Myzo. vecino ae.Arnedo se 
esta ciudad de Logroño y su 1 ha dictado sentencia, cuyo enea

I bfízamiento y parte dispositiva 
dicen así:partido.

Doy fe: Que el juicio ejecutivo | 
seguido en este Juzgado a instan- « 
cía del Procurador don Florencio 
Baliugera, en nombre de Ía^So- 
ciedad regular Colectiva, «Gar
téiz Hermanos, Yermo y Compa-

Ï

ñía», contra don Joaquín Purón, 
vecino de Murillo de río Leza, 
sobre pago de tres mil ciento se
tenta 5” tres pesetas, noventa y 
dos céntimos, y veinte pesetas 
para ga.stos de protesto, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva di
cen así:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño a dieciocho de octubre 
de mil novecientos treinta y dos; 
el señor don Martín Norberto 
Castellanos Sánchez, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos segui
dos entre partes de una, como de
mandante, la Sociedíid Mercantil 
regular Colectiva «Gartéiz Her
manos, Yermo y Compañía», de
fendida por el Letrado don Fran
cisco Montero y representada por 
el Procurador don Florencio Ba-

«Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño, a veinticuatro de octu
bre de rail novecientos treinta y 
dos; el señor don Martín Norber
to Castellanos Sánchez, Juez de 
Primera Instancia de la misma, 
habiendo visto los presentes au
tos de menor cuantía seguidos 

Î entre partes, de una, como de- 
I mandante, la entidad ccmercjal 
! Banco Urquijo Vascongado, Su- 
I cursal de Logroño, defendida 
¡ por el Letrado don Francisco 
! Montero y representada por_ el 
; Procurador don Florencio Ballu* 
i gera García, y de otra, como de- 
í mandado, don Ladislao Montiel 
; Marzo, carpintero y vecino de 
I Arnedo, declarado en rebeldía, 

sobre pago de quince mil pese

Ilugera García; y de otra, como 
demandado, don Joaquín Purón, 
vecino de Murillo río Leza y de- ; 
clarado en rebeldía^ sobre píigo 
de pesetas.....

Fallo.—Que debo mandar y 
mando seguir esta ejecución ade
lante hasta hacer trance y rema
te en los bienes embargados al 
ejecutado don Joaquín Purón y 
con su producto entero y cumpli
do pago al acreedor «Gartéiz 
Hermanos, Yermo y Qompañía», 
de la cantidad de tres mil ciento 
setenta y tres pesetas, noventa y 
dos céntimos de principal, veinte 
pesetas de gastos de protesto que 
es en deberle y todas las costas 
causadas y que se causen que se 
imponen expresamente a dicho 
ejecutado.

tas.
Fallo.—Que debo condenar y 

condeno a don Ladislao Montiel 
Marzo a que satisfaga al Banco 
Urquijo Vascongado, Sucursal 
de Logroño, la cantidad de quin
ce mil pesetas e intereses del cin
co por ciento anual desde el 20 
de enero último e impongo a di 
cho demandado las cosías de es 
te litigio.

Así por esta mi sentencia que 
mediante la rebeldía del deman
dado se notificará en la forma 
dispuesta en el artículo setecien
tos sesenta y nueve de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, definitiva- 
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Martín N. Cas
tellanos.—Fué publicada el mis
mo día».

Lo inserto concuerda a la le
tra con su original a que me re
mito caso de nece.sidad.

Y en cumplimiento de lo man
dado y para su inserción en el 
Boletín Oficial de ia provincia 
para que .sirva de notificación al 
demandado don Ladislao Montiel
Marzo, pongo el presente, que vi
sado por el señor Juez de Prime
ra Instancia de este partido, lo

Así por esta mi sentencia que 
mediante la rebeldía del deman
do, se notificará en la forma dis
puesta en el artículo setecientos 
sesenta y nueve de la Ley de En 
juiciamiento Civil, defiaitívamen 
te juzgando, lo pronuncio, mando ’ 
y firmo.—Martín N. Castellanos. , 
—Fué publicada el mismo día», s

firmo en Logroño, a dos de no
viembre de mil novecientos trein
ta y dos.—Jesús Alfeirán Taboa- 
da.—V.® B.°: El Juez de Primera 
Instancia, Luis Moroy.

Lo inserto concuerda a la letra ’ 
con su original a que me remito. '

Y en cumplimiento de lo man 5 
dado, para su inserción en el Bo- j 
LSTÍN Oficial de esta provincia , 
para que sirva de notiñcación al | 
demandado don Joaquín Purón, ' 
pongo el presente, que después de | 
visado por el señor Juez de Pri- i 
mera Instancia del partido, lo fir
mo en Logroño, a dos de noviem- j 
bre de raíl novecientos treinta y j 

2896
Don Luis Moroy Fernández, en 

funciones de Instrucción de Lo 
groño y su partido,
Hago saber: Que por providen

cia de hoy dictada en la pieza de 
embargo dimanante de sumario 
seguido sobre delito contra la 
Religión, contra Antonio Fernán
dez Munida, vecino de Villame- 
diana, se ha acordado sacar a la 
venta en pública ¿Subasta, por tér
mino de veinte días, acto que ten 
drá lugar a las doce de la maña
na del día doce de diciembre pró

«do.s,—Jesús Alfeirán Taboada.—
V.® B.^: El Juez de Primera Ins- s 
tancia en funciones, Luis Moroy.

I xtrao, en la Sala Audiencia de es
I te Juzgado, la finca embargada 

2830 5 a dicho procesado, bajo las con- 
Don Jesús Alfeirán y Taboada, | diciones que se dirán:

Abogado y Secretario del Juz- । Una finca rú.stíca sita en el tér- 
gado de Primera Instancia de I mino de «Quebradizo», de cabida 
esta ciudad de Logroño y su I tres celemines y un cuartillo; lin- 
partido, ! da Norte, Francisco Fernández;
Doy fe: Que en ios autos de * Sur, Justo Fernández; Este, can-
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tarral de la finca y Manuel Albel- j 
da, y Oeste, ribazo; tasada en j 
doscientas cincuenta pesetas.

CONDICIONES

1 .^ No se admitirá postura que ; 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, pudiendo hacerse | 
a calidad de cesión del remate a | 
un tercero. |

2 .® Para tomar parte en la su- j 
basta los licitadores deberán con- j 
signar previamente en la mesa j 
del Juzgado el diez por ciento de j 
la tasación, sin cuyo requisito no | 
serán admitidos. ;

3 .* Se carece de títulos de | 
propiedad, para conocimiento de j 
los licitadores. j

Dado en Logroño a doce de j 
noviembre de mil novecientos ■ 
treinta y dos.—E/ Luis Moroy. j 
““D, S. O., Jesús Alfeirán Ta- j 
boada. I

EDICTO
2917 I

En el sumario que instruyo nú ! 
mero 292-1932, por coacción atri- j 
buida a Petra Gaauzas, he acor- j 
dado citar por medio del presen- । 
te edicto a la denunciante Julia- • 
na Pascual, que estuvo como pu- I 
pila en casa de la Petra Ganuzas, 1
en esta ciudad, para que en el 
término de diez días comparezca 
ante este Juzgado a fin de reci
birle declaración y evacuar 
cuantas diligencias sean necesa
rias para el esclarecimiento de 
los hechos denunciados, bajo 
apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

Y para que conste y se inserte 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, a los oportunos efectos, 
expido el presente y lo firmo en 
Logroño a doce de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos.— 
Luis Moroy.

REQUISITORIA
2942

Blanco Gómez de lá Fuente, 
Jesús, hijo de Vicente y de Visi
tación, natural de Valderrama, 
de estado soltero, de 24 años, 
jornalero, domiciliado última
mente en Fuenmayor, procesado 
por hurto (225-1932); comparece
rá en término de diez días ante el 
Juez de Instrucción de Logroño, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo verifica y 
de incurrir en las demás respon
sabilidades legales, encargándo
se a todas las Autoridades y 
Agentes de policía judicial, pro
cedan a la busca, captura y con
ducción de aquél, poniéndolo a 
disposición de este Juzgado en la 
cárcel del partido, con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 512 y 
838 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, y cuyos diez días se 
contarán a partir desde la publi
cación de la presente requisitoria 
en la «Gaceta de Madrid».

Logroño, 15 de noviembre de 
1932. — El Juez de Instrucción, 
Luis Moroy.

CÉDULA DE CITACION
2939

El señor don Luis Moroy Fer
nández, en funciones de Juez de 
Instrucción, por providencia de 
hojr dictada en la sentencia ejecu
toria recaída en causa sobre co
rrupción de menores, ha dispues-

I to se cite a la procesada Juliana 
I Martínez Ibáñez, por medio de la
I presente, que se publicará en el 
I Boletín Oficial de la provincia, 

para que comparezca en este Juz- 
I gado dentro del término de diez 
I días y requerirle de pago a ia 
I multa impuesta por la Superiori- 
I dad en expresada causa, aperci- 
Î bida que de no comparecer le pa- 
i rará el consiguiente perjuicio.

Y para que tenga lugar la cita- 
I ción ordenada expido ia presente 
i que firmo en Logreño, a quince 
I de noviembre de mil novecientos 
I treinta y dos.—El Secretario ju- 
I dicial, Jesús Alfeirán Taboada.

ANUNCIO
2904 

Don Toribio Burgos Herce, Al
calde constitucional de esta vi
lla de Agoncillo,
Hago saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia, en se
sión ordinaria celebrada hoy, ha 
acordado ia habilitación de un 
crédito con imputación al capítu
lo 11.®, artículo 4.® del presupues
to ordinario del año actual y que 
habrá de cubrirse con el exceso 
resultante y sin aplicación de los 
ingresos sobre ios pago.s en ia li
quidación del año anterior, para 
atender a io.s gastos de instala
ción de un apeadero del ferroca
rril en esta villa.

Î Lo que se hace público en cura- 
: plimiento de lo dispuesto en el 
! Reglamento de la Hacienda Mu- 
1 nicipal, con el de que puedan for- 
: mnlarse reclamaciones durante el 
; plazo de quince días hábiles, con- 
■ tados desde el siguiente al de la
’ inserción del presente anuncio en 
; el Boletín Oficial de la provin- 
i cía, pudiendo quien lo desee exa- 
J minar el expediente instruido al ¡ 
¡ efecto, que se halla de manifiesto ; 
j en la Secretaría de este Ayunta- ‘ 

miento.
Agoncillo, 12 de noviembre de 

1932.~"EÍ Alcalde, foribio Bur
dos.

2774
Don Javier Daroca y Núñez, Al

calde-Presidente del Ayunta- 
mieüUo de esta villa de Albsrite 
de Iregua,
Hago saber: Que en sesión ex- Î 

traordinaria celebrada por dicha I 
Corporación municipal el día 26 i 
de octubre último, han sido apro- | 
badas las Ordenanzas que duran- ' 
te el próximo año 1933 han de re- I 
gir en este Municipio para el co- j 
bro de los conceptos siguientes: | 

—Los repartimientos de rústica, 
pecuaria y padrones del Registro 
fiscal de urbana para el año pró- 

. . , _ -. í ximo de 1933.—8 noviembre.
Servicio de Cementerio, Guar- I 2890. Sajazarra. — La matrí 

dería rural. Almotacenía y repe- j cuia de inaustrial de todas las 
so, o pe^s y medidas, Sello mu- j profesiones e industrias para el 
mcipal. Recargo sóbrela contri- I ejercicio de 1933.—8 noviembre.

i ■ ^ojuela. — Los reparti- oLs carnes, Rodaje I mientos de rústica, pecuaria y 
arrastre de vehículos por las I padrones del Registro fiscal de 

vías municipales, Tránsito de ani- ® ■ ■
males domésticos por las vías 
municipales. Extinción de las pla
gas del campo. Inspección y re
conocimiento sanitario de alimen-
tos, Aprovechamiento de hierbas 
y pastos, Repartimiento general 
de Utilidades, Ocupación de la 
vía pública y puestos públicos. 
Industrias callejeras y ambulan
tes.

Dichas Ordenanzas se exponen 
al público en la Secretaría de este

Municipio por término de quince 
día.s, contados desde el siguiente 
ai de la inserción de este edicto 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia, con el fin de que pue
dan ser examinadas por quienes 
lo de.seen y produzcan las recla
maciones que estimen proceden
tes, bien ante este Ayuntamiento 
durante dichos quince días o ante 
el limo. Sr. Delegado de Hacien
da en los quince siguientes.

Aiberíte de Iregua, 1.® de no
viembre de 1932.-El Alcaide, 
Javier Daroca.—-P. S. M : El Se
cretario, luiio Lovera,

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los
documentos que se expresan, fi- j 
garando al final de cada Ayunta- f
miento las fechas del corriente
año en que suscribieron los origi 
nales sus respectivos Alcaldes.

ayuntamientos QUE SE CITAN a . . --------------------I —La matrícula industrial y de
Por el plazo de ocho días: comercio, por diez días hábiles,

2957. Torrecilla en Cameros. l
—El repartimiento de rústica y I o loo y horas de las 
padrón de edificios para el próxi- I trece, 15 noviembre,
mo año de 1933 —15 noviembre, j

2960. Alcanadre.—El proyec- j 
to de presupuesto ordinario para I 
el ejercicio de 1933.—15 noviem-
bre.

2934, Igea.—Los repartimien
tos de rústica y pecuaria y el pa
drón de edificios y solares para el 
próximo ano de 1933.—13 no
viembre.

2929. Ventrosa. — El proyecto 
del presupuesto ordinario para el 
año de 1933<—14 noviembre.

2955, Santo Domingo de la 
Calzada. — El repartimiento de
rústica y pecuaria y el padrón de 

j edificios y solares.—16 noviem- 
í bre.

Por el plazo de diez días:
2882. Herce. — La matrícula 

industrial para el próximo ejerci
cio de 1933.—10 noviembre.

2884. Cenicero.—La matrícu-
I la de contribución industrial para i 
¡ el ejercicio económico de 1933, a 
I contar desde ia fecha de publica- 
i ción.“10 noviembre.

‘2900. Brie va de Cameros.— 
La matrícula de la contribución 
industrial para el año próximo de 
1933 —11 noviembre.

Por el plazo de quince días:
2860. Hornos de Moncalviiio.

urbana para el año próximo de 
1933.—8 noviembre.

2885. Azofra.-—La matrícula 
de la contribución industrial para 
el año próximo de 1933.-—8 no
viembre.

2910. Bañares.—Los reparti
mientos de las riquezas rústica, 
pecuaria, urbana e industrial y 
padrón de automóviles.-“8 no
viembre.

2944. Hormilla.—La matrícu
la industrial para el año 1933, a

i I contar desde esta fecha.—5 no- 
í viembre.
j 2871. Briones. — La transfe- 
j rencia de créditos de unos capí- 
í tulos a otros del presupuesto mu- 
I nicipal ordinario de 1932, sin de- 
I jar indotados las consignaciones 

y servicios de los que han de ser 
1 transferidos.—8 noviembre.
j Por varios plazos:
I 2912. Cordovín. — El presu

puesto ordinario para el próximo
I año de 1933, por quince días, y los 
I quince días siguientes para re- 
í clamaciones ante la Delegación 
i de Hacienda de esta provincia.— 
i 12 noviembre.

2809, Lardero."—Los reparti
mientos de la contribución rústi
ca y pecuaria, padrón de edificios 
y solares y matrícula de contri
bución industrial, por ocho días 
hábiles, y el presupuesto munici
pal ordinario, por quince días; 
ambos para el año de 1933. -5no
viembre.

2947. Cervera del río Alhama. 

2867, Cenzano. — El presu
puesto municipal ordinario para 
el año 1933, por quince días, du
rante los cuales y otros quince 
despué.s, podrán formular recla
maciones ante el señor Delegado 
de Hacienda de esta provincia.— 
7 noviembre.

SUBASTA DE PASTOS
Ayunfamíenlo de Calahorra

2961
Habiendo quedado desierta d 

15 del actual la subasta que por 
vez segunda se anunciaba deí 
aprovechamiento de pastos de uso 
vecinal del monte «Los Agudos*, 
para el año forestal 1932-33, se 
anuncia una definitiva para el día 
26, y hora de las doce de la maña
na, en la Casa Consistorial de es 
ta ciudad de Calahorra, bajo el 
tipo de tasación de mil pesetas y 
con arreglo al pliego de condicio 
nes inserto en el Boletín Ofktal 
número 88 de 23 de julio último.

Calahorra, 16 de noviembre de 
1932, —El Alcalde, César Luis 
Arpón.

ZARRATON

2936
El día 20 de octubre último, 

desapareció del domiciiio del ve
cino de esta villa don Victor Lló
rente López, (creyendo sería sus
traída), una perrita de caza de 
cinco meses de edad, que atiende 
por el nombre de «Sari», con las 
señas siguientes : Color canela 
(roja), orejas largas, rabo largo, 
de calidad sagüesa; adviértese a 
quien la tenga en su poder la pre
sente ante la Alcaldía de esta 
villa o en el domicilio de su due
ño, dentro del plazo reglamenta
rio, pues de lo contrario se le 
considerará como hurto, sin de
recho a reclamación de ningún 
género y sujeto a toda clase de 
responsabilidades.

Zarratón, 14 de noviembre de 
1932.-E1 Alcalde, Valentín Te
rrazas.

Imprenta Hrovincbl, -- Logroño
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